
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2017 00290 00

Se pone en conocimiento de los interesados el contenido del escrito que antecede, el
cual da cuenta del pago de honorarios al liquidador, en la forma dispuesta en proveído del 13
de julio de 2017.

Se  requiere  al  liquidador  ALBERTO  PELÁEZ  VILLADA para  que  se  sirva  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el auto admisorio de la insolvencia, en lo relacionado con la
actualización de las deudas reportadas por el insolvente. Líbrese telegrama.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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